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b) Descripción de las instalaciones:

Descripción de las instalaciones de ampliación: Se realizaráJi.
once nuevas captsciones (pozos: número 9 al núnrero ~9. ~bos
inclusive) que dispondrán de los grupos moto-bomba slglllentes~

Uno de 5 C.V. ·uno de lO C. V. cinco de 11 C. V., tres de
20 C. V. y uno de 6G'C. v. Se montarán dos centrales de-sobre
elevación, una al depósito de .MoI1 de Vent- con dos grupos de
3 C. V. y otra a los depósitos de .Casa Nova-; con dos grupos de
so C. V. Asimismo se instalarán dos centrales de sobrepre
sión en .PuebloNuevo- y .Yolta del Ametller-, con dos grupos
de 1 C. V. y dos de 1,5 C. V. respectivamente. Igualmente se
disponddm, dos estaciones. depuradoras e::l la centra.i elevadora
de Castillo-Playa, de Aro con capacidades de 200 y 260 metros
cúbicos hora., son dos grupos de 20 C. V. y tuberías de fi~
brocemento de longitudes 170 y 88 metros COI) cUámetros de
300 a 100 mil1metros: Se ampliará la estación depuradora de 1&
central elevtrodora de San Feliu de Guixols. y se consegu);rá una
capacidad do 200 metros cúbicos por h<>m y lendrá dos grupos
de 20 C. V. y uno de 17 C. V. Se montar~ nuevos depósitos de
regulación con capacidades de 7, lO, 27. dos de 60, 85, lOO, 300
Y 1.400 metros edb1cos, situados dos en Molf de Vento dos en
Casa Nova, dos en San Fel1u de Guixols. Se dispondrán tu~~
rías de imwl6i6n de fibrooemento desde las distintas captacio..
nes hasta las dlBtintas centrales y depósitos y enlazando con
otras conducc1on88¡ con una longitud apt'OJl:imada de 5.689 metros
y diámetrós comprendidos entre 300'1' 100 :mllimetros. Desde los
depósitos y centrales se establecerán conducciones de tlbroee
mento- hasta la red de- tUstrtbuclón con una longitud aproximada
de 10.1113 metros Y diámetros- comprendidas -entre 300- y 175 m1~

limetros. Se ampllan\ la red' de distribución de flbrocemento, en
una longitud aproximada de 29.891 metros -con diámetros comp
prendidos entre 'aso- y 50 mflfmetrOS.

"cl El pruup~stode ejecución será de 86.811.531 pesetas;

Cuarta.-Pam introducir modificaCiones en las bstalaciones
que afecten a la condición t~cera será necesario obtener auto
mación de- esta Direoo16n -General.

Quinta.-8e faculta a esa Delegación Provincial para aprobar
las condiciones concretas de- apilicación del proyeato e introducir
las modificaciones de detalle que pudieraa ser convenientes.

Sexta~L.. condiciones senitarlas y do potabllidad del agua
destinada a sumtnlstro doméStico habrán de ajustarse a las
normas y. disposiciones en vigor sobre esta materia.

Sépt1ma.~La AdminiStración -se. reserva el derecho de dejar
sin efecto esta. autOrización en el momento en que Se demuestre
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministrados y ·otra causa excepcio-
nal que los justifique. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, G_de julio de 1976.-El Director general, Luis 'Magaña

Martínez,

Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria 'len
Gerona.

18475 RESOWClON l1e la Dirección General de lndus
trialB Stderometalúrgicas y Navales por la que se
autorizo. para extender cerlificacloB de ca-líftcaetón
de eapecJa-listas de Soldadura Ellfctrtca a la Um
'V'J"Iidad Laboral -Jos' AntoniO Glr6n". de Gijón.

La Unlvorsld'ed Laboral ...roSé Antonio Girón•• do Gijón. ha
solicitado da esta DirecCión General, con fecha 10 de mayo
del presente ai1o, y & efectoa de' lo dispuesto en la Orden del
Ministe-rlo de IOOllStria de 23 de Il'OV1embre de 1972, ser reoono~
cida como Centro autorizado para extender- certificados de cali
ficación de Especlalis-'t$B-de Soldadura. El6c-tr1ca.

En este, sentido, y dEl acuerdo con los. normss lO, 1-1 Y 12
de la citada- QrcIen, visto el informe favorable emitido por la
Delegación Provincial de Oviedo de fecha 20 de mayo del año
&n curso, esta Direoción General autoriza para extender certifi..
carlos decaliflcaclón do Eopecleilsioe de Soldedura EiéctTica a
la· Universidad I..abo-ra1 «JoSé Antonio Girón». de Gijón. -

Esta. AutorizacIón queda condicionada. ail oumplimiento de
las especl:fic8oiones que se indican a continuación, las- cuales
deberán just1t4.cane ante la Delegación. de Industria QOrI'&S-o
pondiente:

Primera.-Se fQl'lÍ¡alizará un acta. en la. que a.parezcan rese
ñados el detalle. y características de.todos y cada uno de los
equipos y máqufnas de que dispone la. Entidad, a efectos de lo
establecido en la. norma. 11 de la citada Orden ministerial. <

Segunda.--l.a Vnive-rsidad Laboral «José Antonio Gimn-, de
Gijón, dab8n\a:teDerse en cuanto a la realización> de los ejer
cicios teóricos:y práctiCOs. que deben superar los -aspirantes. al
certificado de· calJftcaci6n de Ef: peciaHstas en Soldadura Eléc
trica, a. lo dispuesto en lar nórma UNE 14.010.

Madrid, 30 de iuniode 1976.-& Director aen&ral, Manuel
Gutiérrez Cortlne&

----------------

RESOLUCION de la- Delegación Provincial de La
Coruña por' la que se autoriza y declara en con~
creta la utilidad publica de le. instalación eUctrtea
que se cita.-

Visto el expediente' inooado a. instancia de «Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste, S. A._ (expediente 30.126). oondcnnicilio en La
Coruña, calle Fernando Macias, a. en la que solicita autoriza<:i6n
administrativa y declaración en concreto de, utilidad pública de
la línea de M. T., para suministro de energía. a la Escuela de
Arquitectura en -la. linea de Elvifia (La Corufia-l. y cumplidos
los trámites' establecidos en el ,capítulo 111 del Decreto 2617/
1966, de 20 de octubre, y del Reglamento de la Ley de Expro
piación Forzosa. y sanciones en mattlrta de instalaciones eléctri~

cas aprobado por Decreto' 2619, de igual fecha.
Esta 'Deleg-ación Provincial, a propuesta de la Sección co~

rregpondiente, ha resuelto:
Autorizar a .Fu'erzas Eléctricas del Noroeste, S. A.", una lí

nea aérea--subte-rránea. con origen en la línea La Grela~Sigrás
(expediente número 10.072), y final en E. T., en la Escuela
de Arquitectura. en el lugar de Elviña (La Coruña).

Declarar en concreto la uUlidad pública de la instalación
que se- autoriza.

Para. 1& eje<:ución de esta. instalación. así como para la ocu
'pación de bienes, adquiSición de derechos e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propietariOS
no se haya, llegado a 'la adquisición o indemnización amistosa a
que se refiere el articulo 24 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 19M. el titular de la misma deberá
disponer previamente da la aprobación del proyecto de ejecución
y actas de oCu\pf.l,Cjórr, a. cuyo efecto presentará en esta Delega
ción Provincial la documentación señalada en el capitulo IV del
Decreto y Reglamento citados.

La. Coruña, 5 de agosto de 1916.-El Delegado provincial.
3,760~D.-

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lugo
, por la. que se haCe pübl~a. la caducidad' del per~

miso de investigación minera que se cita.

La Delega.c-ión Provincial del Minist&rio de Industria en· Lugo
hace saber que ha sido- caducado. por falta de trabajos, el si
guiente permiso de investigación. minera:
Número, 5.211; nombre, -A.mP. 2.& a San Juan de Castelugach";

mineral, sillimanita.; hectáreas, 35, y término municipal. Va
no de Oro.
Lo que se hare público declaran-do.Jrancoel terreno compren·

dido en su perímetro, excepto 'pa.ra i3cursos minerales reserva
dos a favor del Ests.do, nO admitiéndose nuevas solL::itudes hasta.
que sea convocado el concurso & que se refieren los articulos
53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973. . _.

Lugo, 21 de junio de 197-6.-EI Delegado provIDcial, EmIlio
Moretón Fernández.

RESOLUCION de la Delegación provincial de Ovie~
do por la que se autoriza y declara la utilidaa
pública en concreto de la instOo!aci6n eléctrica que
86 cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero :n.586. incoado en esta D,legación Provincial a instancia de
Comisión de- Vecinas de Riotorno. con domicilio en &iotomo
(Cangas del Narcea) •. solicitando autorización y declaración en
oor:rcreto de utilidad pública. a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, da 1& ilnstalaci6n eléctrica- cuyas ca-racte
rfiSticas técnIcas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie, de 25 KVA. Y
20/0,220 KV.

Emplazamiento: Riotorno (Cangas del Narceal.
Objeto: Se-rvicio público. -
Esta Delegación Provincial, en CUIDp11,miento de lo dispuesto

en ·108 Decretos 2617· Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley lO!
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de -noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre- de 1968; fWglamento de Esta·
dones Trarnsformadoras y Centrales de 23 de febrero' de 1949, Y
la Orden ministeria.Jde 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar 'la instalación eléctrica &Olicitada.
Aprobar el proyecto, conCEdiéndose un plazo de t~s meses

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma. a los

efectos de 18, tmposición de la servidumbre de paso, en las con~

dicionas, Alcance y limitaciones qUe establece el Reglamento de
la Ley 1011966 aprobado por Decreto 2619/1066. -

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu-
lo IV del Decreto 2617/1966. _

Ovied'O, 9 de febrero de 1'97-6.-EI Delegado provincia1.-419~D.


